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la dinámica ge~eral de 

de satisfactores 

necesarias. 

;hemos hecho decisión indeclinable -lo -

anticipamos- de. comprender las Instituciones jurídicas, políticas, eco

nómicas y sociales del ~stado de Veracruz, especialmente por cuanto toca 

a su régimen penal; estamos convencidos de que este aspecto en la vida

organizada de los pueblos es factor importante en su desarrollo, dado -

que regula las manifestaciones diversas de los hombres que la constitu

yen en el saludable afán de ejercitar sus derechos, cobijados por la -

sombra de los presupuestos elementales sociales, cuales son la libertad, 

la justicia, la igualdad, etc. Y, hemos encontrado satisfecha nuestra -

ambición de corresponder, al encontrar de manera casual un ejemplar del 

Código Penal de Veracruz, comentado por el jurista Fernando Román Lugo, 

que dá oportunidad de hacer un estudio comparativo, pensamos que es in

teresante, por lo que corresponde específicamente al Capítulo de las 

~xcluyentes de Responsabilidad, entre dste y el Código Penal para el 

Distrito y Territorios Federales, como forma de entender la concreta--· 

realidad de un pueblo que evoluciona firmemente y a pasos agigantados y 

quepor su avanzada legislación en esta materia preve situaciones típi-

cas de una urbe como la del Distrito Federal porque la verdad es que -

los ajustes sociales en una ciudad de esta magnitud poblacionista son -

especiales, y los supuestos represivos han de estar más o menos adecua

dos a la realidad para la que fueron destinados, pues de otra forma ~-



._,<:. .. :-:·}····.·-· ,,_ - -' _. ·,, - ,' __ : 

siempre ~e -hacen manifiestas lrts inconformidades de quienes sienten aj,! 

nos los dichos supuestos, por las razones que con ditirambos se esgriman, 

pero fundamentalmente porque el espíritu de los mismos no es afín a las

características de su medio, de su ~poca, y no siéndolo se rompe la fun

ción del trabajo coordinado para el logro de su suerte y ventura comdn y 

en esta medida se esfuman nuestras esperanzas, se alejan de nuestro ac•! 

vo la facilidad de ellas para la convivencia, el aprestarse solidariamen 

te a la resolución de los cor.flictos y sobre todo el fomento de la coopt 

ración entre los diversos núcleos que ellas forman en razón de sus acti-

vidades concretas, pero que deben tener fines comunes: los supremos de -

nuestra Patria. 

20 -JUSTIFICACION O PREFERENCIA DEL TEMA.-El problema de las "excluyentes 

de responsabilidad" es ciertamente algo vivo, palpitante, punzante en la 

sincera vocación y preocupación de los estudiosos, porque cullntaa condu~ 

·tas humanas ocurren aparentemente típicas respecto de cualesquiera de -

nuestros modelos y son sólo, en el rondo, actos resultantes del error, -

debidos a legítima defensa o caso fortuito. Empero es de tal actualidad, 

que empujaría a cualquiera que fij~ndose breveaente en la avansalladora 

fuerza de algunos factores reales de poder, de supreponderancia trente -

a otros órganos formales y de su carácter 011nÍmodo frente a las claeee -

desvalidas, comparúidolo con las innúmeras necesidades tambi~n reales -

(crudas), a poner de relieve la aftoranza de la caricatura contrastante-

de lo que nuestro humano anhelo, bien intencionado por cierto, ha dado -

por llamr dignidad. 

Obvios son los ejemplos, ya que a ellos nos habremos de referir-

en este Ensayo. 
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2.- Enumerrici6n en C6digo Penal 

3.- Las excluyentes legales 

4.- Nuestro punto de vista. 



responsabilidad -

textos positivos, han recib! 

1 diversas denolllinaciones; de tal sue.t 

11 Circunstanoias que excluyen la respononbili-

"Circunstancins que eximen de responsabilidad cri

cinal", "Causas que excluyen la Responsabilidad" o "Causas de 

irresponsabilidad". El código Argentino de 1921 las denomina "Im

putabilidad", "estados" o "casos de imputabilidad"; la doctrina -

según diferentes autores ha tratado en forma diversa su denomina

ción; así, algunos autores franceses las han dividido en dos gru

pos: "Causas que pueden supriDfir la culpabilidad" y "Causas que 

pueden suprirair la imputabilidad"; Garraud, por su parte distingue 

tres grupos; las que se refieren a la "no culpabilidad", "Justifi

cación" y las "Excusas Absolutorias". El tratadista argentino Eue.t 

bio Gómez las llama "Causas excluyentes de ilicitud penal". 

En la legislaci6n mexicana tambián se han seguido diversas dt 

nominaciones, as! el Código Penal de 1871 las llnm6 "Circunstan

cias que excluyen la responsabilidad criminal" (Cáp. II, T!t. II, 

Lib. I). El Código de 1929, reproduce la misma. denominación; el 

Código Penal de 1931 se refiere ya a las "Circunstancias excluyen

tes de responsabilidad"• 

Independientemente de las diversas denominaciones que las ex

cluYentes de responsabilidad han recibido a trav6s de la doctrina y 

la legislación, es necesario meditar un poco en ot\9.nto a su natura

leza y concepto, para llegar a determinar estas dos consideraciones 



parte el Código Penal para el 

Federales al 

flua al decir en el 

sancionan las leyes 

oas que se han hecho al le,;islador, lo cual no .nos 

na conclusión. Por otra parte, 

a terrenos más firmes y es así cuando el prestigiado maestro de 

nuestra Facultad, Celestino Porte Pettit, nos dice: "es válida la 

construcción del concepto da delito, como una conducta típica, im 

puta.ble, antijurídica, culpable, que requiere a veces alguna con 

dici6n objetiva de punibilidad y punible" (1). 

De 4sta consideración dogmático-jurídica del delito, concluí 

mos que al constituír fundamentalmente el delito una conducta tí

pica, imputable, etc., la ley hace una descripción substancial de 

aquellas conductas que realizadas, en tárminos generales, consti

tuyen un delito; pero esa realización se puede verificar en cir--

cunstancias excepcionales, que hacen necesariamente variar su ca

lificación por los resultados de la conducta sefialados por el le

gislador. En tales condiciones, los resultados se pueden dirigir 

hacia aspectos en que habiendo actuado el sujeto en condiciones -

excepcionales, pudo obrar en defensa de su vida, propiedades; por 

temor a un mal inminente o que los hechos fueron producto de un -

estado de perturbación mental o los resultados de la conducta fu! 

(1) .- Porte P. Celestino, apuntes de la parte general de Derecho 
Penal, Pág. 128, Ed. 1960.· 



con el maestro -

excluyentes de responsabilidad son condicio

a la realización de un hecho tí

pico del Derecho Pennl, por las cuales el acontecimiento deja de 

ser delictuoso, a pesar de su tipicidad, y por lo tanto no produ

ce la responsabilidad que es inherente al delito" (2). 

Vistos desde el aspecto más general, ya estamos en la posib1 

lidad de señalar claramente cuáles son las excluyentes de respon

sabilidad penal, de acuerdo con la doctrina, y clasificar las que 

señala el Código Penal vigente para el Distrito y Territorios Fed~ 

ralas. 

El oaestro Villalobos, señala las siguientes excluyentes de 

responsabilidad penala 

a).- Excluyente por falta del acto del acusado. 

b).- Excluyente de atipicidad. 

c).- Excluyente de antijuricidad. 

d).- Excluyente de culpabilidad. 

a).- En cuanto a la excluyente por falta de acto del acusado 

podemos decir, en principio, que es más aceptado el t&rmino oondu¡, 

ta, así queda incluida dentro del concepto, la •ación u omisi6n1 

el acto viene a ser un aspecto de ese hacer o no hacer; es decir 

el tdrmino conducta es más amplio. 

Evidentemente la ausencia de conducta determina la no realiza~ 

ción de una acción, o la realización de la misma, cuando así lo se

ffala el tipo delictivo. En este caso estaremos frente a una ausen-

cia de conducta que es un aspecto negativo del delito. 

( 2) .- Villalobos Ignacio, Derecho Penal Mexicano. Pág. 323. Ed. 
1960. 



El maestro Porte Petit en relación a estci 

C6digo oexicano innecesaria.mente se refiere 

fuerza física en la fracción I del artículo 

error técni~o de con3iderarla como excluyente de 

cuando constituye un aspecto negativo del delito" (3). 

b).- En relación a la excluyente de ati?icidad, es realmente 

muy poco lo que podemos decir sobre ella1 haciendo aplicación del 

principio constitucional señalado en nuestro articulo 14, no es pg, 

sible encontrar la tipificación de un delito s! áste no se encuen

tra catalogado en la ley respectiva como tal; puede dar lugar a -

una equivocada configuración del mismo por el juzgador, pero, aquí 

no se puede hablar de ausencia o excluyente de responsabilidad, -

puede dar lugar a un tipo diferente, es decir a otro delito; en 

cuanto a la responsabilidad, 4sta será de acuerdo con las condici;g 

nes en que esta nueva figura, despuás de rectificado el criterio -

sostenido por el juzgador o por el Ministerio Público, se haya de

sarrollado; es decir las condiciones pueden cambiar completamente, 

pero no es una excluyente. En este sentido, o e:ciste el delito o -

('3).- Porte P. Celestino. 11Importancia .de Ja Dogmática-jurídico 
Pono.l". Pág. 35. Ed~. 1954 . 

- -"~---· ~--------",-'---:;--_'·~:-:-~_-z-;;-_ _:___.,~, .. --. 



c) .- En relaci6n a la excluyente de responsabilidad penal -

por antijuricidad podemos comenzar diciendo que cuando se realiza 

una conducta, en cualquiera de los dos aspectos, mediante una con 

ducta activa o pa.siva y ~sta queda adecuada a lo preceptuado por 

la ley, se tendrá co:lo antijurídica, quedando e. favor del presun

to culpa.ble la posibilidad de demostre.r que su actuar fue jurídi

co. En la antijuricidad debemos analizar dos momentos: lo.- La -

realizaci6n de la conducta. prevista en una norma penal, caso en -

el cual será la conducta típica y 20.- Que asa realizaci6n no as

td autorizada por una causa de exclusión del injusto. A reserva -

de ahondar más en dste problema en el capitulo siguiente, por lo 

pronto haremos un análisis de nuestro articulo 15 del Código penal 

para el Distrito y Territorios Federales. 

El Articulo 15 de referencia seBala como causas de juetifica

ci6n, la legitima defensa en la fracción IIIs el estado de necesi

dad, en la fracci6n IV, cuando el bien sacrificado es de menor en

tidad que el bien salvado; la fracción V se refiere al cumplimien

to de un deber y al ejercicio de un derecho consigna.dos en la ley 

y en la fracción VIII se regla.menta el impedimento legitimo. 

d).- Excluyentes de culpabilidad.- La culpabilidad es tal vez 

el elemento más importante del delito, as{ como el tema más apasi9, 

nante de la teoría juridico-penals de ahí que exista gran número 

de definiciones y tesis que los tratadistas han sustentado. Una de 

las definiciones más acertadas es le. que nos dice que la "culpa.bi-



error se 

diéndose 

no puede 

to que es 

serva.ncia 

accidental abarca la aberratio 

la aberratio in delicti. 

Podemos afirmar, en principio, que el error es un 

col6gico consistente en la falta de 

cognocente y el objeto conocido" (5). Ahora bien, el error 

cho, en cualquiera de sus tres formas debe ser invencible, pues 

no ser así deja subsistente la culpabilidad. ~l error esencial, 

nos dice Vanini, "eG el que, recayendo sobre un extremo esencial 

del delito, impiue al agente conocer, 

cho realizado c:ir: el hecho formulado, 

oepto penal" (6). 

(4) .- CastellnnoG T. Fernando. "Linenmientos elementales de 
Penal". Pdg. 315. Ed. 1963. 

(5) .-Castellanos Tena Fernando. "LineamientOs 
cho Penal". Pdg. 344. Ed. 1963~ - • 

(6) .-Castellanos T. Fernando. "Lineamientos 
Penal". Pág. 345. Ed. 1963• - ·· 



absoluta o fuerza física. Es claro en toda su intensidad que sí -

existe una manifie::;ta ausencia de conducta; por lo tanto será es

ta una excluyente de resnonsabilidad o en su caso, como la llaman 

algunos autores, un aspecto negativo del delito. 

En cuunto a la imputabilidad, el artículo 15 del código de -

referencia, en su fracción II consiana: "El transtorno mental traa 

sitorio", el cual por su carácter eminentemente ::;ubjetivo alcanza 

el grado de inimputabilidad en toda su integridad; sin embargo es 

necesario hacer una doble observación: por una parte, la imputab! 

lidad es un presu~uesto de la culpabilidad; existiendo quienes so~ 

tienen que se trata de un elemento del delito, o como un presupuea 

to general del mismo. El c6di¿;o considera como inimputables a suj,!! 

tos en quienes la facultad psíquica los hnce incapaces de cometer 

delitos. Por otra parte, si consideramos la imputabilidad de acuei 

do con la definición que nos da el maestro Fernando Castellanos T~ 

na "como la capacidad de entender y de ·querer en el campo del der~ 



Lo 

obediencia jerarqu{ca; la que plantea las 

a).- por una parte la obediencia a un 

den jerárquico con relación a un mandato legítimo. En tal hip6t~ 

sis la obediencia jerárquica supone la preexistencia de un mand~ 

to ilegitimo y la ejecución de la orden será antijurídica. En la 

otra hip6tesis; b).- Obedecer a un superior legítimo con relación 

a un mandato que constituye delito, si esta circunstancia no es -

notoria, ni se prueba que el inferior la conocía. En esta segunda 

hipótesis nos encontramos frente a una causa de inculpabilidad, -

por deberse ~sto a un caso de error de hecho esencial. 

Es oportuno tambidn distino"11ir de lo que gen~ricamente cons! 

dera nuestra ley como excluyentes de responsabilidad en el art!c.l:!, 

lo 15 de nuestro Código Penal, ya que quedan incluídas las justi

ficantes y las demás eximentes; el maestro Fernando Castellanos T~ 

na nos dice al respecto: "Hay entre ellas una distinción precisa -

en función de los diversos elementos esenciales del delito. Las -

causas de justificación, dice Soler, son objetivas, referidas al 

hecho e impersonales. Las de inculpabilidad son de naturaleza sub-

( 7) .- Castellanos Tena Fernando., 
N.g. 296, Ed. 1963;/ · ·.· 



las primeras 

respecto de los participes y en r~ 

responsabilidad jur!dica que se 

hecho en s! mismo 11 (Op. Cit. Pág. 249). 

en el C6digo Penal veracruzano.- El capítu

lo IV, del código penal veracruzano el legislador lo denominó: 

11 Causas que excluyen la incriminaci6n". En el artículo 13 del C_é 

digo penal verncruzano leemos lo siguiente: "Son ce.usas excluye,n 

tes de incriminación: 

111.- Hallarse el a.gente, al cometer el delito, en estado de 

trastorno mental transitorio, orir,inado por cualquier causa, 

siempre que dsta sea accidental e involuntaria; 

En caso de que el mentalmente trastorna.do sea peligroso, se 

estará a lo dispuesto por el artículo 60 de dste Cddigo. 11 

"II.- Obrar el agente en defensa. de su persona., de su honor, 

o de sus bienes, o de la persona, honor y bienes de otras, repe

liendo una. agresidn actual, sin derecho y de la cual resulte un 

peligro inminente, a no ser que el agredido diere lugar a ella, 

o que se hubiere excedido de los límites en que racionalmente d~ 

ber!a haber realizado la repulsa". 

"III.- El miedo grave o el temor fundado a inevitable, de un 

mal inninente 'I grave en la persona del agente o en persona vin

culada a. dl, por afecto o gratitud suficiente¡" 

"IV ... La necesidad de salvar su propia. persona o sus bienes, 

o la persona o bienes de otro de un peligro real, grave e inmi-

nonte, cuando no exista otro medio practicable y menos perjudi-

cial.11 

"Comprende ln incriminación el caso de exceso en los límites 



_. ~·. ~ .:- ·\-' . .:- .. 

derecho, consignados en la ley; 

11VI.- Ejercitar 

circunstancias del ofendido, 

blemente al tiempo de obrar; 

"VII.- Obedecer a un superior 

ca, aún cuando su mandato constituya delito, 
·. ~-

cia no es notoria ni se prueba que el acusado laconocíá; y 

BVIII.- Contravenir lo dispuesto en una ley penal dejando de 

hacer lo que manda, por impedimento legítimo"• 

De la lectura del artículo 13 del C6digo Penal veracruzano, 

vemos en primer lugar que la terminoloBía empleada para designar 

el t!tulo "CAUSAS QUE EXCLUYEN LA IHCRIHIUACIO!T 11 , es más preciso, 

puesto que en tdrminos más amplios está designando todas aquellas 

circunstancias que, de acuerdo con la mayoría de los tratadistas 

hacen desaparecer la ilicitud del acto o reducen la responsabili

dad del autor;. 

Siguiendo la clasificación que en líneas antes expusimos, o 

sea la que acepta el maestro I. Yillalobos tenemos lo siguiente: 

a).- Excluyente por falta de· acto, la cual no está previl 

ta en el artículo 13 del Código Penal veracruzano. La omisión es -

de considerarse desafortunada, puesto que la ausencia de aoci6n, 

falta de conducta, trae consiso una excluyente de responsabilidad, 



-c-,.~~••c_·~-·4u~•u de justificaci6n: 

legítima defensa~ 

.- Cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho. 

El articulo 13 del citado C6digo veraaruzano las consigna de 

la siguiente forma: En la fracoi6n II, considera la legitima defen 

sa; en la fracción V, el cumplimiento de un deber y ejercicio de -

_un derecho. 

c).- Excluyente de imputabilidad, Se consideran estas excluyen 

tes en la fracci6n I del citado artículo l., del Cddigo Penal vera--

cruzano, 

d) .- Excluyentes por inculpabilidad~ 

Hemos señalado líneas antes, lo que la culpabilidad significa; 

sin embargo no es ocioso repetir nueve.mente lo que tal expresi6n 

significa jurídicamente: el nexo psíquico entre el sujeto y el re

sultado; ya vimos tambidn que ese nexo psíquico contiene dos ele-

mantos, uno emocional que indica dos volunta4es: uno sobre la con

ducta y otro respecto al resultado, El otro elemento es el inteles 

tual, o sea el conociciento de lo antijurídico~ En el Código del -

Distrito y Territorios Federales, existen tres formas de culpabilJ. 

dad: el dolo, la culpa y la preterintencionalidad, las dos primeras 

. ·,, .... , .. --;--



3.- Las excluyentes legules 

ciones que hemcs señalado de las excluyentes de incriminaci6n 

no son limitativas sino simplemente enunciativas, de ahí que se su

pone la existencia de algunas excluyentes de incriminación que no 

est'n e::cpreslllD.ente señaladas en la Ley. Podemos partir de un princ1 

pio general, para explicarnos el por qué de esta situación. El prin 

cipio funde.mental surge en profunda versatilidad del acto humano; 

para algunos tratadistas, persiste la idea de consignar a11n la 

presunción de intencionalidad en el ilícito penalr el acusado debe 

probar lo contrario a tal presunción, de esta forma se considera el 

C6digo Penal del Distrito y Territorios Federales en su artículo 9. 

Sin embargo, el artículo Bo. del Código Penal veracruzano, más ade

lanta.do que el del Distrito, sefiala: "El que efectde un acto o incy 

rra en una omisión, será responsable de toda lesión o peligro de 

lesión que a consecuencia de cualquiera de ellas se produzca, en 

tanto no aparezca y se pruebe que el resultado sobrevino a virtud 

de Ull acontecimiento extrafio a la conducta, y siempre que ésta fu~ 

re adecuada en cada caso concreto para la consunación típica del 



presunción pero el Código 

una. reglame1:taci6n o un 

tes de incriminación penal. 

las excluyen-

As! partiendo de esta primera base, podemos continuar dicien 

do que todas aquellas circunstancias que borren algunos elementos 

. del delito y por ser de tal naturaleza, impiden su configuración, 

estaremos frente a una excluyente de incriminación; esas circuns

.. ·· .. ctartcias o causas pueden ser de tal forma que requieran determina

da configuración jurídica. El maestro Ignacio Villa.lobos señala -

en su obra "Derecho Penal Mexicano", lo siguiente: "La enumera

ción que las leyes hacen de las causas que excluyen la responsabi 

lidad no es restrictiva, pues cualquier otra condición o circuns

tancia no prevista pero que elimine algunos de los elementos del 

delito, hará desaparecer éste y, con el, la responsabilidad de su 

.autor, excepción hecha de las excluyentes de antijuridicidad que 

no pueden producir efectossln una declaración o un reconocimiento 

legal" (8). 

Hemos señalado en líneas atrás que las excluyentes de respon 

sabilidad criminal, las divide el maestro espaffol Luis Jim~nez de 

Asúa, en objetivas y e~ subjetivas; siendo las primeras aquellas 

que recaen directamente al hecho y no al sujeto; las otras son -

las subjetivas, porque su naturaleza se dirigen esencialmente al 

autor del delito. En consecuencia las objetivas son aquellas cir

cunstancias que por su propia naturaleza son susceptibles de una 

reglamentación, es decir aon siempre legales. Las subjetivas son 

(8).- Vi¡lalobos Ignacio, "Derecho Penal Mexicano", Pág. 325, 
Ed. 1960. 



enumeraci6n de· 
- -, -·-<""C 

sino enunciativa; al~ha.cerlo· de ésta forma, quedarán algunas 

sas ciue por su propia esencia no pudieron ser previstas por el.· 

1 legislador; estas últimas son las excluyentes de responsabili~ad 

penal por inculpabilidad o imputabilidad, considerada 

un presupuesto de la culpabilidad; las que también se 

con las excluyentes supra.legales. 

Al hablar de las causas de justificación debemos de tomar en 

consideración su objetividad y que se dirigen a todos los hombres; 

en cuanto a las demás eximentes, por su propia naturaleza como h~ 

mos visto en líneas atrás, son subjetivas, personales e intransi

tivas. Esto es, que al no considerarlas en forma completa el le-

gislador, no fue porque involuntariamente as! lo haya pensado si

no porque la propia naturaleza humana impone formas cambiantes en 

el tiempo y en el espacio, razón por las 

precisar. 



l.- La ilicitud, 

2.- Las excluyentes de antijuridicidad en general. 

3.- Laa excluyentes d~ antijuricidad en Código Penal 
veraoruzano. 

4.- Estudio de cada Wla de ellas. 

5.- Comentarios, 



tra 

"Cabe clasificar las leyes en dos grandes 

las culturales. Las primeras expresan 

lidad es la permanencia, por lo que el hombre no puede sustraerse 

de ellas. Las culturales expresan el deber ser por fuerza de la n~ 

cesidad noral y tan sólo aspiran a la permanencia, pues el hombre 

puede dejar de someterse a su imperio; se inspiran tan solo en una 

cierta valoración de la conducta humana; son reglas de conducta d~ 

nominadas 'normas", para diferenciarlas de las leyes físicas; su -

finalidad específica es, como dice Stambler 'la comunidad de hon-

bres libres", y son obligatorias por e:cigencia de la vida en la s,2 

ciedad humana; tales son las normas de la cultura." De esta 

brillante e:cposición que nos hace el maestro Carrancá Trujillo, pQ 

demos todav!a hacer una subclasificación. Las leyes culturales, cy 

ya expresión primordial es el deber ser, implican necesariamente, 

en tárminos más generales, todo ese conjunto de normas morales y -

religiosas, además las sociales y las jurídicas. Es a estas ~lti-

mas a las que vamos a dirigir nuestra atención; en tal caso el té.t 

mino ilicitud que generalmente indica lo contrario a lo sefialado -

en la Ley, cuando se viola la ley cultural, que es la norma jur!d! 

ca, estamos frente a la antijuricidad, consecuentemente la antiju

ricidad es la oposición al Derecho. El orden jurídico supone un -

vasto conjunto de normas, cuyo objeto está encauzado al nanteni--- _ 



miento y orden de la sociedad; cuando dicho orden se ve interrum

pido se atenta contra la libertad, vida, posesiones o derechos de 

los elementos que integran el orden social; el respeto entre los 

individuos se vulnera considerablemente y en consecuencia se aten 

ta contra la justicia, valor supremo del sistema establecido. 

La naturaleza humana impone por necesidad social la condici2 

nante, implícita entre los hombres, de establecer derechos y obli

gaciones, es decir una esfera en la que cada hombre pueda subsis

tir para lograr sus más altas aspiraciones; pero esa esfera de d~ 

rechos y obligaciones en la que todo ser hU!llano se desenvuelve, -

no es ili~itada, antes al contrario, está limitada por un orden -

legal, en el cual se armonizan clara~ente las voluntades de los -

hombres para lograr sus propias realizaciones. 

Antes de continuar, ea necesario distinguir entre antijurid! 

cidad material, formal, objetiva y subjetiva. La antijuricidad m~ 

·terial es aquella que indica una contradicción con loa intereses 

de la colectividad. Esto es, cuando la conduc\a de los individuoa 

se contradice con los intereses sociales, oponi&ndose a las nor-

mas más elementales que la propia sociedad ha considerado establ! 

cer para su beneficio, mantenimiento y orden. 

La antijuricidad formal es cuando existe una oposición con la 

Ley que el Estado establece para su organización, armonía y fines, 

armonizando así los intereses de la colectividad y los del propio 

Estado como persona jurídica. 

La distinción entre antijuricidad material y formal, es sene! 

lla sin adentrarnos en complicadas discusiones doctrinarias. En -

tanto que la antijuricidad material se identifica con la ilicitud; 

es decir, se violan las leyes culturales que la sociedad ha esta-

blecido como punto coordinador de los intereses comunes de la so--



establecidas 

antijuricidad objetiva es la contrariedad al 

acto humano, desligado de la intenci6n y en relación 

lados de las disposiciones legales; la norma jurídica es la que -

seaala las formas, prohibitivas o impositivas, de aquellas condUQ 

tas que están en oposición a sus mandatos; el acto humano violatg 

rio de las disposiciones normativas del Derecho positivo que a su 

vez señala los actos prohibidos y obligados, es el punto determi

nan te de la antijuricidad objetiva. Por otra parte al afirmar, cg 

mo lo hace Mezger, que existen normas subjetivas de determina--

ción, que se deducen de las normas objetivas de valoraci6n y que 

no incluyen un juicio valorativo para el acto, sino para el autor 

mismo, estaremos frente a una antijuricidad subjetiva. 

2.- LAS EXCLUYENTES DE ANTIJURICIDAD EN GENERAL.- Hemos vis• 

to c6~o la antijuricidad es un disvalor; la juricidad es un con-

capto valorativo y objetivo, por constituír una lesi6n objetiva a 

las normas jurídicas. Por tanto, las excluyentes de antijuricidad 

1erán aquellas conductas o hechos que al revestir aspectos de ap¡ 

rentes figuras delictivas, falta en ellos el carácter de antijuri 

dioo por así seaalarlo el legislador y que la sociedad considera 

como legítimas. 

Pero la le7 seaala en cada uno de los casos las situaciones 

en que falta la antijuricidad, es decir, cuando queda excluída de 

ilicitud una conducta aparentemente violatoria de la ley. Y esto 

será mediante la ausencia del interés jurídico que la Ley ampara 

o cuando concurren dos intereses y el Derecho opta por el más va

lioso y autoriza el sacrificio de uno de menor cuantÍ'• 



ausenci8. de interés jurídico, cúando tii ley 

:~~aalar concretamente un interés protegido concurre un elemen

to, el consentimiento, que lo nulifica, hay algunos actos cuyo li

bre ejercicio la ley se propone proteger, aplicAndo severa san-

ción a quienes ejercen violencia para lograr su realizaci6n; como 

ejemplo se señala la libertad sexual, caso en que habiendo consen 

timiento del sujeto pasivo para la realización de la cópula, ac-

tuendo en ejercicio de su libertad individual, se diluye todo as

pecto de antijuricidad en el actuar y por ende la conducta reali

zada carece de interés jurídico. En sentido contrario si esta li

bertad sexual, es objeto de violencia o se obtiene por medio de 

eng~ños, es claro que se está lesionando un interés protegido por 

la ley y en consecuencia se aplica al infractor la correspondien

te sanción. 

El consentimiento, para nuestra legislaci6n del Distrito y -

Territorios Federales, desempe~a un papel muy importante el cual 

no es posible pasar desapercibido aún cuando sea en forma somera, 

debemos hacer referencia a ,l. Nuestra ley remite directamente al 

artículo 93, en aquellos casos en que ha sido violado el Derecho; 

el ofen1ido puede consentir en el ilícito al otorgar perdón o Si! 

plemente deja de existir el delito. En el caso antes referido, ea 

cuando el interés individual no se contrapone al. interés social; 

nuestra ley en este sentido es un tanto individualista, en donde -

se sigue una corriente jurídica de principios del siglo XIX. 

La doctrina nos habla a su vez d_e un consentimiento concurren, 

te con les excluyentes de responsabilidad penal y al trat~rlo pone 

como ejemplo el del médico quien para intervenir quirúrgicamente a 

un paciente, requiere necesaria~ente de su consentimiento, o el de 

sus familiares en el caso de que su estado de gravedad no le perm.1. 



para salvar una vida, 

timiento del paciente. 

De esta forma hemos visto c6mo 

ma es de trascendental importancia¡ pero 

interds de la víctima es el 

.que también se protegen los intereses sociales, los que al 

transgredidos se afecta el fin de la colectividad y en este caso 

son los delitos que se persi~uen de oficio¡ en ellos el consenti

miento como eleuento fundamental que excluye la responsabilidad -

penal se coloca en un segundo plano puesto que ¿Qui~n otorga el -

perdón? ¿O puede implicar el consentimiento de la víctima, pare. -

que sobre él o sus bienes se cometa W1 ilícito, una excluyente de 

responsabilidad? Estas interrogantes quedan solucionadas al sefia

larse que el consentimiento que otorga el sujeto pasivo, no es P.!l 

ra que en su persona o sus bienes se ejecuten actos ilícitos, si

no que por lo contrario el consentimiento no hace desaparecer la 

ilicitud de la acción~ 

Ya vimos en el capítulo anterior lo que el artículo 15 del C~ 

digo Penal del Distrito y Territorios Federales seHala como exclu

yentes de respon::iabilidad. Hicimos notar también que las tiene 
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amalgam'ad:s; 1,;;;q'J~ en el están incluídas las excly 

ye~tes¡~ci~'/~~'ij~~icidad con otras. En este Capítulo nos toca indi--
. '·-·--~ -~ 

car l~n~t\.i¡~ieza de ellas¡ lo cual temb1'n ya anotamos lineas an-

tes! ahora nos corresponde ver cuáles son esas excluyentes para an.1 

lizar posterior~ente las que nos se~ala el C6digo Penal veracruzano 

y estudiar cada una de ellas. 

Fernando Castellanos, se~ala que las excluyentes de antijuric! 

dad son la legítima defensa, el estado de necesidad, si el bien sal 

vado es de más valía que el sacrificado, el cump~imiento de wt de--
·-.. 

tier, el ejercicio de un derecho, obediencia jerarquice e impedimen-

to legitimo. Por otra parte el maestro Ignacio Villalobos seffala: 

el cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho, el impedimen 

to legítimo, obediencia obligatorio, el estado de necesidad y la l~ 

gitima defensa. El maestro Porte Petit dice: "Dogmáticamente llegar 

a la conclusi6n de que dentro del aspecto negativo de la antijuric! 

.dad, caben como causas de justificaci6n, las expresadas en las fras. 

cienes III, IV (en una hipdtesis), V y VIII del artículo 15, respe,2_ 

tivamente: La legítima defensa, el estado de necesidad cuando el -

bien sacrificado es de menor importancia que el salvado, el cumpli

miento de un deber y el ejercicio de un derecho consignado en la -

Ley y el impedimento legítimo; este Último, que en algunas hip6te-

sis sigue siendo causa de justificaci6n pero dentro de la especie -

estado de necesidad" (2) 

S6lo queda por analizar las fracciones del artículo 15 del Có

digo Penal del Distrito y Territorios Federales en relación a las -

causas de justificación: 

Fracci6n III.- "Obrar el acusado en defensa de su persona, de 

su honor o de sus bienes, o de la persona, honor o bienes de otro, 

(2) Porte Petit c. Importancia de la Dogmática Jurídico Penal, Pág. 
42. Ed. 1954. 



resulte un 

alguna de las circunstancias 

PRIMERA.- Que el agredido 

mediata y suficiente para ella; 

SEGUNDA.- Que previó la agresión y pudo fácilmente 

por otros medios legales; 

TBRCERA.- Que no hubo necesidad racional del 111edio empleado -

en la defensa, y 

CUARTA.- ~ue el dafto que iba a causar el agresor, era fácil-

mente reparable despu&s por medios legales o ere notoriamente de -

poca importancia, comparado con el que causó la defensa. 

"Se presumirá que concurren los requisitos de la legítima de

fensa, respecto de aquel que durante la noche rechazare, en el mo

mento mi1mo de e1tarse verificando, el escalamiento o fractura de 

los cercados, paredes o entradas de su casa, o departamento habit~ 

do de au1 dependencias, cualquiera QUe sea el dafto causado al agr! 

sor; 

"Igual presunción favorecerá al que causare cualquier dafto a 

un intruso a quien sorprendiera en la habitación u hogar propios, 

de su familia o de cualquier otra persona que tenga la misma obli

gación de defender, o en el local donde se encuentren bienes pro-

pios o respecto de los que tenga la misma obligación, siempre que 

la presencia del extrafto ocurra de noche o en circunstancias tales 

que revelen la posibilidad de una agresión". 

La fracción IV del artículo 15 del citado Código Penal a la -

letra dice: "El miedo grave o el temor fundado e irresistible de -

un mal inminente y grave en la persona del contraventor o la nece-
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su propia persona o sus bienes o la persona o bi! 

un peligro real, grave e illlllinente, siempre que -

no exista otro medio practicable y menos perjudicial." 

"No se considerará que obra en estado de necesidad aquel que 

por su empleo o cargo tenga el deber legal de sufrir el peligro;" 

Fracci6n V.- "Obrar en cumplimiento de un deber o en ejerci-

cio de un derecho consignado en la Ley;" 

Fracci6n VIII.- "Contravenir lo dispuesto en una ley penal, -

dejando de hacer lo que manda, por un impedimento legítimo." 

3.- LAS E.<CLUYENTES DE AN'rIJURICIDAD EN EL CODIGO PENAL VERA

CIWUNO.- El C6digo Penal veracruzano aeí'lala como causu de exclu

yentes de incriminaci6n, las siguientes: 

Fracci6n II.- "Obrar el agente en defenaa de su persona, de -

su honor, o de sus bienes o de la persona, honor o bienes de otro, 

.repeliendo una agresidn actual, sin derecho y •e la cual reeultare 

un peligro inminente, a no ser que el agredido diere lugar a ella, 

o que se hubiere excedido de los límites en que racionalmente d•b! 

ría haber realizado la repulsa¡ 

Fraccidn IV.- La necesidad de ealvar su propia pereona o sus 

bienes, o la persona o bienes de otro, de un peligro real, grave a 

inminente, cuando no exista otro medio praeticable y menoe perjudi 

cial." 

"Comprende la inciminiaci6n el caso de exceso en los límite• 

de la propia salvaci6n o la ayuda, cuando se deba a un estado ex-· 

ousable de exitaci6n, temor o abatimiento". 

"io se considerará que obre en estado de necesidad aquel que, 

por su empleo o cargo, tenga el deber legal de sufrir el peligro". 

Fracci6n V.- "Obrar en cumpliniento de un deber o en ejerci--

cio de un derecho consignados en le. Ley". 



cada una de las 

Código Penal veracruzeno, en relación a las excluyentes 

antijuricided, notamos a simple vista múltiples diferencias. -

En primer lugar vemos claramente c6mo se ajustan a lo que expone 

de una manera precisa el maestro Fernando Castellanos al conside

rar que por su propia naturaleza existen seis excluyentes de anti

juridicidad a).- La legítima defenea,b).- el estado de necesidad 

si el bien salvado es de mejor valía que el sacrificado y e),- El 

cumplimiento de un deber, el ejercicio de un derecho, obediencia 

jerarquioa e impedimento legítimo. Pero además de esta primera di 

ferencia ya anotada vemos también cómo el C6digo Penal veracruza

no no emplea la misma terminología, el referirse éste a las cau-

sas que excluyen la incriminación; además no emplea, en la legít! 

ma defensa la misma extensión de palabras, que en consecuencia -

resulta ad.a preciso el Código Penal veracruzano y no da lugar a -

confusiones en que incurre el del Distrito y Territorios Federa-

lea. En cuanto al estado de necesidad ea mucho más claro al seHa

lar concretamente lo que significa el del Distrito y Territorios 

Federales.cae en el terrible error técnico de incluír en una sola 

fracción dos hipótesis diferente•; por una parte se refiere en la 

fracci6n cu!ll'ta, al aeftalar "El miedo grave" (causa de inimputab! 

lidad) y por la otra al estado de necesidad que es concretamente 

una causa de justificación; la primera es completamente subjetiva, 

la aegu.nda por au propia naturaleza objetiva; la causa de la 

inimputabilidad ea un presupuesto de la inculpabilidad, la segun

da se refiere al acto, no al sujeto; por lo que debe estarse ex-

preaamente a lo que el legislador se~ale, es decir a la Ley, por 

considerar &sta como en líneas antes hemos seftalado, un concepto 

valorativo y objetivo, en el cual coinciden los intereses indivi-



duales y sociales. 

En cuanto a lograr el cumplimiento de un deber o en el ejerc! 

cio de un derecho consignados en la Ley; coinciden el concepto del 

Código 2enal veracruzano con el del Distrito y Territorios Federa

les, sin embargo, es pertinente, e. reserva de.l estudio que se hará 

en el apartado siguiente, seftalar que es superflua la menci6n que 

de ellos hacen ambos Códigos. 

4.- SOMERO ESTUDIO DE CADA UNA DE ELLAS.- Seguiremos loa mia

mos lineamientos a que en el apartado anterior nos hemos sujetado, 

para tal efecto empezaremoa por hacer un estudio de la legítima d~ 

tensa. 

Nos dice el maestro Isnacio Villaloboa que "defender aisniti

ca mantener incólume la aaaa, la persona o el derecho que se ve 

amenazado, rechazando el peligro 1 eYitando el mal que amenaza¡ 1 

•• legitima eaa detenaa cuando es aut6ntica 7 •• lleva a cabo por 

neceaidad, contra una agresión injusta 1 dentro d• 101 límites in

diapensables para su objeto•. (3) 

Franz Von Liszt, dice: "Se legitima la defensa neceaaria para 

repeler una agresi6n actual y contraria al derecho mediante una -

agresión contra el atacante•. (4) 

Por otra parte Jim,nez de Aaúa nos dice: "La legítima defensa 

es la repulsa de una egresión antijurídica, actual o inminente por 

el atacado o tercera persona contra •l agresor, sin tra1pasar la -

neceaidad de la defensa y dentro de la racional proporcionalidad -

(}) Villaloboa Ignacio.- Derecho Penal Mexicano, Pág. 378. 

(4) Fre.nz Von Liszt,- Tratado de Derecho Penal, Tomo II, Pág. 332. 
Segunda.Edici6n Madrid. 1927. 



parte Fernando 

ma defensa, que es la "repulsa de una agresi6n 

tual por el ~tacado o por terceras personas contra 

traspasar los medios necesarios p~ra la protección". (6) 

De la lectura de estas definiciones concluimos que tienen más 

o menos los mismos elementos, es decir, son semejantes la mayoría 

de ellas; sin embargo, la discusi6n doctrinaria es interesante en 

cuanto a la naturaleza misma de la instituci6n; para algunos auto

res, que se basan en las experiencias históricas, la toman como una 

venganza privada; es decir le facultad que tiene el hombre para ha

cerse justicia por sí ~ismo; es la ley del "tali6n". Le ley del 

tali6n puede ser una de sus antecedentes más remotos. En tal caso 

debe•os seftalar que tales consideraciones doctrinarias se encuen--

tran actualmente profundamente superadas¡ pues los intereses socia

les se encuentran por encime de los particulares, no se puede consi 

derar que una institución jurídica tenga como fundamento los ínter~ 

aes de una persona determinada; en este caso el ofendido, Los inte

reses de la colectividad se han plasmado a través de la ley penal. 

En la ley se han amalgamado las aspiraciones axiol6gicas de la 

1ociedad y las ha puesto en verdadera evidencia, tanto en su aspec

to positivo co~o negativo; de ahí que le legítima defensa no es -

otra cosa más que el reconocimiento de una conducta individual que 

defiende toda conducta que se contrapone al interés de la colectivi 

dad, de ahí que sea una conducta justa y legítima. 

La legíti~a defensa tiene los siguientes elementos: a).- una 

agresi6n; b), - un peligro de daño derivado de la agresi 6n, s.o bre :__ 

(5) Jim1foez de Asúa.- La Ley y el Delito, página 363, Caracas edi
ción 1945. 

(6) Castellanos Tena Fernando. Lineamientos de Derechos Penales, 
página 257. Bdici6n 1963. 



Fernando Castellanos dice: npor agresión debe entenderse con 

Mezger, la conducta de un ser que amenaza lesionar intereses jur! 

dicamente protegidos" (7) Tal agresi6n debe ser además actual, es 

decir presente, no debe implicar una reacci6n sobre actividades -

pesadas ni sobre conductas futuras. 

Pero además la agresión actual debe entraaar un peligro inm! 

nente; esto es, que los bienes jurídicamente protegidos estén en 

vías de quebrantarse o perderse; por inminente se entiende que eA 

tá por suceder prontamente y que a consecuencia de la acci6n el -

bien jurídico se pierda totalmente. 

La repulsa es el contra ataque que hace el ofendido a la 

agresión, ea decir, que sin sobrepasar los límites de la legítima 

defensa, reohace materialmente la agresión. La agresión además de 

actual debe ser sin derecho, o sea antijurídica, ilícita, contra

ria e las normas objetivas del derecho. Sí la agresi•n es justa, 

le repulsa no puede quedar legitimada. La agresi6n debe recaer Bi 

bre ciertos bienes jurídicos: la persona. Los ataques s la perso

na pueden ser sobre su vida, integridad corporal y en su libertad 

física o sexual. El. honor; la ley confunde en términos generales, 

el concepto de honor con el de reputaci6n. El homicidio o las le

siones a los adúlteros no constituye defensa legítima del honor. 

Los bienes, todos los de naturaleza patrimonial, corpórea o incoL 

p6rea y los derechos subjetivos susceptibles de agresión. Otra 

persona o sus bienes, defensa de terceros o de sus bienes, loe 

bienes pueden pertenecer a personas físicas o morales. 

(7) Castellanos T. Fernando "Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal. Pág. 261. Ed. 1963. 
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si6n de bienes 

otra persona." (8) 

Por otra parte Sebastían Soler dice: "Es 

ligro para un bien jurídico, que s6lo 

violaci6n de otro bien jurídico." ( 9) 

Franz Von Liszt afirma: "el estado de necesidad es una situ~ 

ción de peligro actual de los intereses protegidos por el Derecho, 

en el cual no queda otro remedio que la violaci6n de los intereses 

de otro, jurídicamente protegidos" (10), 

Fernando Castellanos, citando a Hegel dice: "~ste fundamenta 

la causa de justificación en un plano objetivo, al decir que el -

sujeto reafirma con au actuar un derecho superior como lo es el -

de la propia vida. No permitirle poner a salvo su vida -expresa-, 

cuando '•ta se encuentra en peligro es pretender la negación de -

todos sus derechos.• (11). 

Doctrinalmente se discute cuál es la naturaleza jurídica del 

estado de necesidad. Esta excluyente de responsabilidad del aspes 

to negativo de la antijuricidad ha llevado a los autores a discu

tirla. Generalmente, el pllllto a debate es saber distinguir sí los 

(8) Cuello Calón, Eugenio.- Derecho Penal I. Pág. 362. 

(9) Sebutián Soler. "Derecho Penal Argentino". T. I. Pág. 418. 

(10) Franz Von Liszt. "Tratado de Derecho Penal". T. II. Pág. 341. 
Reus Madrid, 1927. 

(11) Castellanos Tena Fernando. "Lineamientos Elementales de Dere
cho Penal". Pág. 277, Ed. 1963. 



tro Ignacio Villalobos es inútil tal distinci6n, pues no se enfoca 

el estudio debidamente sino bajo los prejuicios inadecuados de vi~ 

lencia moral, de "estado de naturaleza", de m6viles que no signif!, 

can peligrosidad, etc. 

En el estado de necesidad se encuentran claramente dos inte-

reses en pugna, el bien salvado debe ser de mayor entidad, pero -

tal distinci6n debe hacerse desde un punto de vista valorativo cul 

tural. La valoraci6n de uno y otro debe canalizarse cualitatiwamen 

.te, no cuantitativamente; debiendo entender con ~sto no s6lo la -

propia cuantía de ambos sino a su jerarquía cultural. Como ejemplo 

podemos decir que no se justifica atentar contra de la vida de al

guien para salvar un bien patrimonial. De esta distinci6n podemos 

'concluir que en bienes de igual valor, opera de acuerdo con la do.e; 

mática moderna, la no exigibilidad de otra conducta y no la jurid! 

·cidad de la misma. 

Los elemen'tos del estado de necesidad son: a).- amenaza de un 

mal, real, grave e inminente; b).- que la amenaza recaiga sobre 

cualquier bien jurídicamente tutelado (propio o ajeno); c).- un -

ataque por parte de quien se encuentra en el estado necesario; 

d).- Ausencia de otro medio practicable y menos perjudicial. (12) 

La amenaza de un mal es la posibilidad de un peligro que va a 

sufrir el sujeto en su persona, sus bienes, o en la persona o bie

nes de otra, de manera real, grave e inminente; entendiendo por --. 

inminente lo· muy pr6ximo o cercano. 

La amenaza debe recaer necesariamente en cualquier bien jurí

dico comprendido en la ley¡ esto es la vida o integridad corporal 

de la persona, sus bienes patrimoniales o la persona, en su vida o 

(12) Castellanos '.l:ena Fernando. - Lineamientos de Derecho Penal. 
Pág. 192. Ed. 1967. 



integridad corporal, de 

El tercer elemento 

que se encuentra en estado necesario; esto es 

sa contra aquello que amenaza directamente los 

te protegidos, a los que ya hicimos menci6n. 

Por Último vemos que no debe existir otro medio para 

loa bienes jurídicos protegidos y sí es que éstos existen, el 

pleado sea el más practicable. 

Cuando anotamos que el estado de necesidad se dirige a sal-

var la persona o los bienes, se entiende que no nada más se refi~ 

re o extiende a la salvaci6n de la propia persona o de los bienes 

propios sino de los ajenos. Ahora, la salvaci6n de la persona no 

implica nada más la aalvaci6n de la integridad corporal, sino de 

la libertad, el honor, la libertad sexual, etc., en cuanto a la -

salvaci6n de loa bienes, no nada más debemos entender de manera -

priwativa loa bienes patrimoniales, tales como los define el C6d1 

go Civil, sino que en materia penal, debemos considerar los bie-

nes jurídicos que tienen una connotación diferente a la que sefta

la el C6digo citado. 

c).- CUMPLIMIENTO DE DEBER Y EJERCICIO DE UN DERECHO.- Nue¡ 

tro artículo 15 del C6digo del Distrito y Territorios Federales, 

en au fracci6n V, dice: "Obrar en cumplimiento de un deber o en -

ejercicio de un derecho consi~ados en la ley." La fracci6n tran¡ 

crita nos seaala dos hip6tesis: por una parte un deber y por otra 

el ejercicio de un derecho; aún cuando simplemente se refiere a -

esos dos casos, dirigidos al que i~pulsa o allana la realizaci6n 

del acto, realmen~e y puesto que se trata de actos generalmente -

prohibidos, hay que tomar en cuenta la prohibici6n y el deber o el 



.derecho de ejecutar tales actos, en condiciones especiales. Estas 

Últimas se refieren concretamente a las lesiones causadas con mo

tivo de la intervenci6n quirúrgica, cuando se realizan con motivo 

del cumpli~iento de un deber, o las medidas disciplinarias que -

at.'•'pta el padre de familia en la correcci6n de sus hijos. En la -

práctica de los deportes, tambi~n opera la excluyente de responsA 

bilidad penal, cuando se verifica en condiciones tales, que uno -

de los contendientes deba inferir a otro lesiones, para alcanzar 

el triunfo perseguido; por ejemplo el pugilato. Tal situaci6n qU! 

da expresamente aceptada por la ley. 

5.- COMENTARIOS.- Un primer aspecto de trascendental impor-

tancia consiste en determinar que las causas de justificaci6n se 

refieren concretamente a las correlativas causas de antijuridici

dad formal y objetivas. Nuestro orden jurídico-Penal, al estable

cer la máxi~a de Nulo crimen sin previa ley, hace de su privativo 

.medio de acci6n, el establecer aquellas conductas delictiva•; de 

la mi•ma forma; los aspectos negativos, que nos seftala la dogm'ti 

ca jurídico-penal, del delit~ nos obliga a considerar como exclu

yentes de respon•abilidad aquellas conductas, que por estar expr! 

aamente aeffaladas en la ley, hacen variar o nulifican el delito; 

no es en atenci6n del sujeto mismo, sino al acto que realiza, el 

cual está catalogado en la ley, a las que claro está habremo• de 

incluir la exi•tencia y validez de las excluyentes supralegales. 

Cuando pensamos en el concepto de Derecho penal, como un con 

junto de normas relativas al delito, a las penas y a las medidas 

de seguridad, que tienen por objeto la creación y la conservaci6n 

del orden social¡ lo primero que nos viene a la mente es que el -

legislador penal, independientemente, de seBalar, los delitos, 

las penas y las medidas de seguridad, dirige esencialmente su 



atención a la conservación del orden social, De 

las funciones del Estado, además de prevenir el crímen, es tam

bién importante el reprimirlo. Por tal motivo, hay algunos deli 

tos que se persiguen de oficio, en los cuales el perdón no es -

operante¡ porque además de existir concretamente una víctima pe~ 

judicada, lo es en abstracto la sociedad misma. Vimos cómo el -

consentimiento, en el caso de las excluyentes de responsabilidad 

por antijuridicidad, desempeña un importante papel, pero éste SQ 

lamente opera en los delitos que son perseguidos por querella de 

la parte ofendida, no así en los delitos que se persiguen de ofi 

cio. Puesto que lo contrario sería li~itar la actividad del Est~ 

do, quedando en manos de los particulares una importante función, 

como lo es prevenir y reprimir la delincuencia. 
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CAPITULO IV 

ESTUDIO COMPARADO DE LAS JUSTIFICANTES ENTRE EL CODIGO PENAL 
DE VERACRUZ Y EL DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

E1te Últiso capítulo como se advierte, constituye la parte de 

mayor importancia en el desarrollo de este trabajo, dada la nomin~ 

ci6n que se le ha dado a la presente tesis1 "LAS JUSTIFICANTES EN 

EL CODIGO PENAL DE VERACRUZ". Hecha la exposici6n y estudio en 

general de las excluyentes de responsabilidad, hemos de dedicar -

nuestra atención al an,lisis comparativo entre el C6digo Penal de 

Veracruz y el del Distrito y Territorios Federales. 

Al iniciar nuestro estudio descubrimos que existe marcada di 

ferencia en la denominaci6n que a este capítulo dan los C6digos -

de referencia; el C6digo Penal del Distrito y Territorios Federa

l•• lea llama "Circunstancia• excluyentes de responsabilidad•, y 

el C6digo Penal veracruzano, con mayor sentido técnico jurídico, 

lee denomina, •La1 cau1a1 que excluyen la incriminaoi6n•. 

Para dejar mejor asentada tal diferencia, cabe mencionar a -

Jim,nez de Aaúa, quien con sentido analítico expones Circunstan-

cia ea aquello que está alrededor de un hecho y lo modifica acci

dentalmenteJ y las causas cambian la esencia del hecho, convier-

tiendo el crimen en una desgracia. Incluye que al decir EXENCION, 

1e cae en otro error, ya que con ello parece indicarse que aunque 

el hecho e1 imputable, a pesar de '•to, la responsabilidad no se 

exige por cualquier motivo, y esto no· sucede realmente aquí. 

En e1te primer análisis, consideramos valiosa y en consecuen 

cia necesaria de menci6n, la exposición que sobre el particular -

hace el maestro Carrancá y Trujillo al aceptar como correcta la -



"Causas que excluyen la incriminaci6n"; la incrimina---

ci6n, dice el maestro, puede mirar a la imputabilidad de la acci6n, 

o a su antijuridicidad, o a su punibilidad misma. Con latitud de -

conceptos puede decirse que la acci6n que no es imputable a una pe~ 

sona no es incriminable; así como la que no sea contraria a Derecho, 

o la que la misma ley declare impune, aunque tal impunidad se refi~ 

ra a casos específicos en relaci6n con determinadas personas. 

La incriminaci6n, en su expresi6n gen&rica, comprende todas 

las especies mencionadas y a esta forma t&cnico-jurídica, debemos -

sujetar lo relativo a las causas que excluyen la incr1minaci6n; aun 

que por otra parte el propio autor considera en estricto tecnicismo 

que tal vez no sea propio mencionar a las excusas abaolutoriaa den

tro de las causas de inincriminaci6n (o que exclUJan la incrimina-

ci6n) 1 por estar desligadas de la imputabilidad y de la antijuridi

cidad en general y ain embargo aí estrechamente vinculadas a la im

punidad en particular; o sea a los casos concretos plaamadoa en la 

propia ley, por situacionea concernientes a la persona del infrac-

tor en si misma y viatae en funci6n de aua relaciones. 

El Código Penal de Veracrus adopta la nominaci6n propueata por 

el maestro Carranc' y Trujillo e inclUJ• a laa excusas absolutorias 

tambi6n como causas que excluyen la incriminaci6n, como ejemplo de 

estos casos podemoa aeftalar el robo de indigente que •• convierte -

en excusa absolutoria; cuando el &ujeto se apodera por una aola ••• 

de loa objetos indispensables para satisfacer sus necesidades pera2 

nales o familiares del momento; queda puea implícita la oondicidn -

de que para considerar esta figura delictiva como excusa abaoluto-

ria es menester que el apoderamiento de los efectos a que se hace -

menci6n, sea por una sol~ vez, así queda seftalado en el artículo 

379 del C6digo Penal del Distrito 7 Territorios Federales. 



ordenamie.n 

robo de famélico, no puede 

condicionarse a que se realiza por una sola vez, dada su configur,n 

ci6n de verdadero estado de necesidad insuperables solo por ese m,!! 

dio y en tal caso el acto se efectúa con derecho, pudiendo reali-

zarse por varia• veces, en tanto subsista la necesidad, constitu-• 

yendo siempre una excluyente. A este caso concreto {robo de indi-

gente), a pesar de las circunstancias que lo integran, el Código -

Penal de Veracruz no le concede la categoría de excusa absolutoria, 

sino de una verdadera causa de justificaci6n, es más, tal acto no 

aparece consignado en este Código, sino que lo encontramos agluti

nado en las reglas relativas al estado de necesidad. 

Bl mis~o destino que la figura jurídica anotada anteriormente 

corre en el C6digo Penal veracruzano la tracción I del artículo 

15 del C6digo Penal para el Distrito y Territorios Federales, 

•obrar el acusado impulsado por una fuerza física exterior irresi! 

tibleR. Esta situaci6n fue excluida del ordenamiento citado en vi¡ 

tud d• que según el criterio del licenciado Fernando Román Lugo, -

la conducta del agente no reune los elementos esenciales del deli

to (1). En contrario a tan llillllentable supresión, nosotros conside

ramos que la conducta como uno de los elementos esenciales del de

lito, al desaparecer, como en el caso que nos ocupa, de cabida a -

la conformaci6n de un excluyente de responsabilidad o a una causa 

que excluye la incriminaci6n como le llama el C6digo Penal veracry 

zano. 

La tracci6n II del artículo 15 del Código del Distrito y Te--

rritorios Federales ea substancialmente distinta a la anotada en -

la fracción I del artículo 13 del Código Penal del Estado de Vera-

{l} Román Lugo Fernando.- Código Penal Comentado del Estado de Ve
racruz, página 15. Edición 1948. 



Artículo 15 fracci6n II.- Código del Distrito y Territorios -

Federales (Estados específicos de inconsciencia): Hallarse el acu

sado, al cometer la infracción, en un estado de inconsciencia de -

sus actos determinado por el empleo accidental e involuntario de -

substancias tóxicas, embriagantes o enervantes, o por un estado -

toxinfeccioso agudo, o por un trastorno mental involuntario de ca

racter patológico y transitorio. 

Artículo 13 fracción I.- Código Penal del Estado de Veracruz: 

H&l.larse el agente, al cometer el delito, en estado de traatorno -

mental transitorio, originado por cualquier causa, siempre que &a

ta sea accidental e involuntaria. 

En primer orden, el Código Penal del Diatrito y Territorio• -

Federales emplea el t&rmino, estado de inconsci~ de los actoa 

y el Código Penal veracruzano la acepción eatado !11!!1!!1 transito-

ria; esta diferencia terminológica entendemos confronta una seria 

dificultad de precisión por lo que toca a la expresión empleada en 

el C6digo Penal del Distrito, "Estado de inconsciencia", 6ata ••-

¡~n se expresa desde un punto de vista psico16gico presenta pro-

fundos problemas para deteriainarla, raz6n por la que debe atender

se para conformar esta excluyente al t&rmino trastornos mentales -

transitorios patol6gicos y no buscados de propósito. Bn eata lliama 

fracci6n y tratándose del estado de inoonaoiencia se hace referen- · 

cia al empleo accidental e involuntario de substancia• t6sic .. , ea 
briagantes o enervantes, estados toxin!ecciosos agudoa y traator-

nos mentales involuntarios de carácter patol6gico transitorio, en 

tanto, el Código Penal veracruzano hace una menci6n menos concreta 

de estas causales, indicando que el trastorno mental transitorio 



cualquier causa, siempre que por supuesto 

sea accidental e involuntaria; pues según el C6digo aludido, el -

del Distrito en su relaci6n de excluyentes omite las llamadas cay 

sales fisiol6gicas. En este punto afirmamos que el precitado C6di 

go veraoruzano asume una posición más correcta y adecuada al em-

plear una f6rmula más amplia donde caben todas las cosas y no ser 

casuístico como el C6digo del Distrito y Territorios Federales. 

Al tratar la excluyente que proviene de un llli.edo grave o te

mor fundado e irresistible, de un mal inminente y grave en la pe~ 

sona del contraventor, tanto como el estado de necesidad, el C6d1 

go Penal del Distrito y Territorios Federales trata ambos aspee-

tos en un mismo apartado; no as! el C6digo veracruzano que dedica 

apartado distinto para cada uno de ellos. Esta diferencia que nos 

parece más de forma que de fondo, en nada lesiona la estricta 

aplicación de la j1.1Sticia. (Pero sí entrafta wia mejor t~cnica). 

Por dltimo el Código Penal para el Estado de Veracruz hace -

exclusión de las traccionee IX y X del artículo 15 del Código Pe

nal del Distrito y Territorios Federales. Fracción IX (Encubri--

miento). Ocultar al responaable de un delito o los efectos, obje

tos o instrumentos del llli.smo o impedir que se averigua, cuando no 

ae hiciere por un inter's bastardo y no se empleare algún medio -

delictuoso siempre que ae trate dei 

a).- Loa ascendientes y descendientes consanguíneos o atines 

b).- El cónyuge y parientes colaterales por consanguinidad -

hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo. 

e).- Los que están ligados con el delincuente por amor, res

peto, gratitud o estrecha amistad. 

La codificaci6n penal del Distrito y Territorios Federales -
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como queda visto, a las personas que por conaideracionea 

especiales quedan exceptuadas de aplicárselas las sanciones del d~ 

lito de encubrimiento, dentro de las excluyentes de responsabili-

dad penal; en cambio la legislación penal veracruzana lo hace en -

un apartado distinto o sea dentro del capítulo que comprende al d~ 

lito de encubrimiento. Estos casos especiales que liberan al suje

to de la punibilidad correlativa de un delito, por su misma naturA 

leza de excluyentes de una pena deben ser tratados conforme a la -

técnica jurídica dentro del capítulo relativo. 

Fracción X (Caso fortuito). Causar un daffo por mero accidente 

sin intención ni imprudencia alguna, ejeoutando un hecho lícito -

con todas las precauciones debidas. 

La mención de esta situación (caso fortuito) nos parece ocio

sa dentro de las excluyentes de responsabilidad, puesto que si la 

conducta adn a pesar de causarse un da~o no es incriminable porque 

·en ella no hubo ni intención ni culpa, se considera en tal caso que 

no hay delito y si no hay delito, tampoco hay incriminación. 

Con este breve estudio dejamos saneada una deuda con la Unive~ 

sidad Nacional Autónoma de M'xico, una responsabilidad con los mae.a 

tros y un compromiso con la sociedad. 
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